
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 

 
Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 

E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tuluá– Valle 

 

 
Tuluá (V), junio once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Providencia:  Auto de Sustanciación No.262. 
Proceso:  Ejecutivo Prendario 
Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado:  DELFIN MAURICIO TASCÓN LOPEDA 
Radicado:  76-834-40-03-004-2019-00455-00.  

 
 

ASUNTO: 
   

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y como quiera que, aún no se 
evidencian dentro del expediente los anexos que deben allegarse de conformidad 
al artículo 8 del decreto 806 de 2020, para que la notificación personal pueda 
considerarse efectiva, no se accederá a lo peticionado, debiendo atemperarse la 
parte interesada a lo dispuesto en el auto de sustanciación No. 075 de febrero 18 
de 2021.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
  

RESUELVE: 
 
 

ÚNICO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandante, por lo anotado 
en la parte motiva de este proveído.   

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 
 
 
 

EMT 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.072 

 
HOY 15 DE JUNIO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

 
HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 
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